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INSTRUCCIONES ESTANCIAS INTERNACIONALES
(Orden de 13 de marzo de 2025, de la Consejería de Educación)

· El disfrute de la estancia deberá de estar comprendida entre el 01/01/2027 y el 31/08/2028 y su duración no podrá superar los tres meses.
· [bookmark: _GoBack]Es posible partir la duración de la estancia siempre que se disfrute dentro del periodo comprendido entre el 01/01/2027 al 31/08/2028 y su duración total no supere los tres meses.
· Solo podrá modificarse la zona de la estancia por circunstancias excepcionales sobrevenidas, siempre que no suponga incremento del presupuesto asignado, previa solicitud e informe favorable de la Entidad en la que la persona está contratada y con la autorización expresa de la Dirección de Universidades e Investigación.
· Antes de empezar la estancia, se comunicará a la Universidad de Burgos, el destino y las fechas de inicio y fin según modelo disponible en el portal de la Junta de Castilla y León https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/tablon-anuncios/pr-2023-ayudas-financiar-contratacion-predoctoral-personal
Asimismo, se aportará la Comisión de Servicios, sin indemnización https://www.ubu.es/servicio-de-recursos-humanos/pdi/impresos-y-tramites/impresos/comisiones-de-servicio y una carta de invitación del centro de destino con las fechas de estancia. 
· El beneficiario presentará a la finalización de la estancia la documentación en el Servicio de Gestión de la Investigación a través del correo electrónico inves.personalcontratado@ubu.es  
· Una memoria firmada por la persona contratada con el visto bueno del director del trabajo de investigación exponiendo las actividades realizadas durante la estancia (modelo normalizado)
· Un certificado del centro receptor donde se recoja la fecha de inicio y de fin de la estancia
· Comisión de Servicios cumplimentada completamente
· Gastos de viaje

· La estancia tendrá una duración máxima de tres meses. En el caso que la estancia sea menor, la dotación a percibir será proporcional al tiempo de estancia. 
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